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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 092-2024—TCE se ha dispuesto lo que a continuación

nl e perni ito transcribir:

Quilo D.M I4 dcj unjo de 2024. i las 13h00

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CALSA Nro. 092-202-l-TCE

VISTOS.—Agrégucse al epedicnte: i. escrito en una (01) íbia suscrito por la abogada

E,niie García Romo recibido ci 06 de junio de 2024 a las 0154. Cii Li Secretaría

Relatora de este Despacho: Ii. escrito cii doce (12) páginas firmado electi-ónicaniente

por el magíster Ottón José R adciieira Gonzále7_ director genela 1 de Registro ( i’ iI

Identificación Cedu be iñn. cohlj Hitamente con sus abonados palroc ¡ nadores: ‘. en

calidad de anexos veintidós (22) a,cluvos en rorniato PDF. recibidos en la Secretaria

Relatoia tic este Despacho el 3 de junio de 2024.

ANTECFOENTES PROCESAIES

1. El 15 de mayo de 2024 a las 1 2h29. se recibió en a Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral. un escrito en seis (06) fojas, suscrito por la magíster Ana María

Raffo Guevara y la abogada Emilie García Romo: y, en calidad de anexos sesenta y un

(6 1) íoj as. mediante el cual pre sentó u ‘la den une a por tina presunta iii rracc ión electoral

de conformidad con el numeral 5 deI artículo 2791 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Fcuador. Código de la Democracia (Fs. 1-

67 vla.)

2. La Secretaría General de esle lii bu na 1 asignó la causa el número 092-2024—TCE:

cii irtud del sorteo electrónico elçttiado el 15 de mayo d 2024 a las 16h43: según la

raz(llI sentada por el ahogado Victor 1 tigo Cevallos García. *creutrio general del

Art 279 - Ls InÍrceiones elecloriles muy grav erat, s.incjorad,ç con mt’ [‘a desde ve,nh’ufl sabrlos bsicos uiii ícaclos has
t—bs&aI:’ bascas un’ic.ie. ,t:s_Io:. . ur!-iis no de *reclins le rar:p.o des* das nasla cvIr. años Seaplcarnz

a Jo enes :curra er L siu:entc cooduetas 1 1 os r. dores ptib.ice ti: tkei au:o ICen 50 & Nimes O [CJfM

ecu, Ii:cs eiecy,J:s e IIKu’an eT bç p:a’uç:u-es csuhkxHjas r, esla [2v im re:aCIeI, 1 1 ‘t-.a,s ii;n de rserlos car
.PP:ins poIrnw.wIa:cs ,:caJ u In:bnhL:I._,f lo al.!o{Pflja
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(aLisa Nro. 092- 2024-TCE

I’ribuiiaL. se radicó la coni petenv ¡a cii el doctor A oge 1 -I orres Maldonado. juez del
I’ribunal Contencioso Electoral (H. 69-71).

3. El 20 de ma o de 2024 a las 09h0(L el suscrito juez electoral dispuso a la
denunc ante. que en el térm ¡no de dos (02) (has nc are y complete su dentiiic ja de
conformidad con lo prescrito ci’ la Ley Orgánica Electoral y de Organ inc iones Políticas
de la República del EctiadoL Código de la Democracia (Fs. 73-74)

4. El 22 de fluyo de 2024 a las Jli 19. se recibió cii la Secretaria Relatora de este

Despacho. un escrito en tres (03) Fojas suscrito por la ahogada Em ¡ lic García Romo.
mediante el ctia 1 la dcnunc ante ac laró y coni pletó ti deiainc a ( Fs. 81—84 vta,),

5. \-lediante alilo de 2? de ma’ o de 2024 las 1 21i 15. el suscrito juez. adni ilió a rárn le
la presente causa

‘

dispuso la u ¡ ación de los se ñorcs filón R ivadeneira González.
E d ¡son I:ra pi se o Nl a rl iii ez R has y del señor ‘‘( ‘.vc .1 IusU Piado ( IhL?)Il/i”.

di rector general del Registro Ci i 1. secrelario tócoico del Consejo Nacional para la
Igualdad de Discapac dudes servido,’ público del Consejo Nne onal para la Igualdad de
Discapacidades. rcs—cli’ amente lEs- 74 — 76 ta).

6. Consta la razón de im1sihilidad de cilación de 2X de mayo de 2024 a las 11h20. del
auto de adni isión d jetado por el ‘ez electoral, doctor Ángel Torres Nia Idonado. deiia’o
de la causa Nro. 092—2024—FUE, al seño r’’CevcI, 4 i,giv,r, P,.udo (,bini/1,’’ 1:5. :09)

7. El 30 de nlayo de 202 a as 1 21i 9. se recihio en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito cii una (UI) foja. suscrito por el señor Edison Francisco Martínez
Rivas. secretario tácnico del Consejo Nacional para la Igualdad de l)iscapacidades.

magíster Jolianna A lexandia Orbe EspiIio7a. directora de Asesoría Jurídica, abogado
Winston Alejandro Rolaños Flores el niagister Denn i Daniel Laica Valladares.
asistente de Asesoría Jurídica: y co cal ciad cl anexos once ( 1) fojas ( Fs. 125—137
vta.).

8. El 03 de junio de 2024 a las 1 4h08. se recihio en la Secretaria General de este
Tribunal un escrito en seis (06) fojas. suscrito por ha niagister joliajipia A Iexaiidra Orbe
Espinoza. directora de Asesoría Jurídica, abogado W iiIçmiI Alejandro Bolaños Flores: y.

el magíster Deun is Dan el La ¡ca Valladares, asistente de Asesoría i tirid ca y en cal dad

de anexos treinta y cuatro (34) fojas. con el eLia 1 contesta a la chenune a incoada en su
contra (Fs. 1 40-1 79 vta.),
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9. LI 05 de un ¡o de 2024 a las 12h30 el suscrito j uez. dispuso a la dciitiiic ¡ante que en

el Iérniino (le un d a precise los non, bies y apellidos completos de la persona a qti en se

le atribuye la responsahi 1 ¡dad de los hechos denunciados, a quien identificó como

“(ecv’ A iguslo Pindo ( ‘a/,t,,iil/u.’ (¡rs 1 8 1 — 182).

10. El 06 de junio de 2024 a las 10h54, se recibió en la Sccrctaría Relainra ti,, escrito ci,

ti no (0 1) foja. susc rito por la a bogado Eni 1 ¡ e Garc ja Romo, median le el chi ¡ xl ica

cirniplir lo dispueslo en ni(ú de 05 de jimio de 2024 a las 1 2l30 (Fs. 189-190).

II. El II de junio de 2024 a las 16h53. se recibió en la dirección clecirónica

sccrc(aria.general.tce.oina riiai Icoin que pertenece a la Secretaria Gerici-al de este

Tribunal, un correo electrónico que fue remitido a este 1 )cspaclio el 13 de iiiiio de 2024.

a través de un CD por el Taiiiaño de los archivos contenidos cii d iii ¡SITIO. el cual me
enviado desde la d irecc ióii electrón ¡ca patrocinio. nc ¡olla Id re&stroe ivil.goh.ec, con el

asunto: “CQNTEST4C’IÓN C4L’S4 NRO. 092-2024-ríE’. nediarite el cual, el señor

()tIón José Rivadeneira González conlesla a la denuncia presentada en st’ conlra Y. Cli

calidad de anexos adjunla veinle tres (23) archivos en formato PDF (F 192-386).

Cori los antecedentes que preceden, siendo el estado de la causa, y previo a resolver lo

que en derecho corresponda DISPONGO:

PRIMERO.- A través de Secretaria General de esle Tribunal. (1 ‘ESE a César

Augusto Prado Cabanilla con el atico de admisión de 27 de ‘layo de 2024. denuncio.

escrito de ac larac ióii y ampl iac iÚii. y sus ane\os cii formato digital el] SU lugar de

trabajo, ubicado en la avenida lO de agosto N37 193 entre Villalengtia y Carondelet,

caiilón Quito. provincia Pich incha.

1 na vez c lacIo. se concede al señor César Augusto Piado Cahan ¡1 la el térm ¡no de cinco

(5) días para que conteste a la presente denuncia. En su escrito de conlestación, podrá

al] tniciar y presentar las pruebas de descargo. de conform dad con lo previsto en el

ari íc u lo 91 del Reglanienlo de 1rárn ¡tes del Tribunal Conteiic oso Electoral. El

dei,tijiciado deberá comparecer ante este Tribunal, señalando don, ¡cilio pari recibir

hauras notificaciones electrónicas, solicitar la ¿tsignac ióii de Liria casi 1 la ccntenc ¡oso

electoral, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de ‘I’rániitcs

del ‘l’rihtinal Contencioso ElectoraL En caso de requerir auxilio de prueba. su petición

debe estar dcbidanicnte ítiridanieriiada. justificando la imposibilidad de obtenerlas por

su cuenta, conforme dispone el inciso segundo del numeral 5 dci articulo 245.2 1 cy

Orgánica Flectoral ‘. de Organizacionc Políticas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia
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SEGUNDO-DiFerir la Audiencia Oral Única de Prueba Y Alegatos. dispuesta para el
IB de junio de 2024. l cual será fijada y comunicada a las parles procesales de forma
oportuna.

TERCERO.-Oflciese al titular de la DeFensoría Púhica. haciéndole co,ioer el
zo,iten ido del presente auto.

CUARTO.—Rernitase atento oficio al Comandante de la Policía Nacional de la ciudad

de Quito. haciéndo!c conocer el contenido del presente at,o.

QUINTO.- os escriws preseittados r los señores Edison Francisco Mailüicz R,vas y

Ottón .Ios R ivadencira González serán ateiididos y puestos en conoc ini ientu de las

partes proesale cii el momento procesal oportuno.

SEXTO.— Noti ilqilese con ci conten do del presente auto:

6.1 A la dentincianle. magíler Ana María RalEo Guevara, cii las direcciones dc correo
cccl ‘épico: protege res’ ti ti o ¡uF kl Cotu O UI look. corn cmi 1 e roIii o2 ()Ñ ‘0(11 loo k .com
anara[foft?asapIihleaI1acionalobec. anaraffogLleVara(Wllotniail.cOpii Asi como en la

casilla electora) No. II

6.2 Al señor Edison jraneisco Marlínez Rivas. en las direcciones de correo electrónico:

ohanna.orbe(?icorise ¡od iscnpac idades. Roh,ec:

winston. bolanos)consejodiscapac idades. gobec
dennis.laicaco,isejodiscapacidadcs.gohce .lóiiiese en cuenta la autorización

corilrida a sus abogados patrocinadores Johanna Alexandm Orbe Espinoza, Dennis

Daniel Laica Valladares y Winston Alejandro Bolaños Flores.

6.3 Al señor Ottón José Rkadeneira González. ep as direcciones de correo electrónico:

patrociniomatri zcírczistmC k Lobec vio ic io, norcnoíj registroc ivi 1. ahec:

gabriela. 1 lerena pe itroc i ji - ohec y maria. latIrai1E-re2istroc vil. eoh.ec. Túcuese cii

cuenta la autorización couikrida a sus ahogados patrocinadores Vinicio Moreno P,oa(o.

Gabriela Llerena Véle7. María José laura Carvajal. Rafael Moreno Villa y Saiidra Mora

Ortiz.

SÉPTIMO-Actúe a abogada Jenny loy o Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.
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OCT.4VO.i’tibl íquese el contenido del presente aulo en la carlelera rl ual-página web

insr nc ional nw .lce.goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. U) Dr. ÁngcC Torres Maldonado. - .IUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

1 o tic couiuiiico paiiiesde Ley.

¿oI?acheco
Secr (aria a latora ;tI ,!R

/
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